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SINOPSIS

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta proporcionada en el presente asunto, ya que se garantizó el derecho de acceso a la información del particular, a través de la aportación de elementos novedosos, los cuales podrían no haber sido de su conocimiento previamente, y que le resultarán de utilidad para la interposición de una nueva solicitud de información, para precisar puntos que primigeniamente no fueron requeridos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00608/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc7170581]ANTECEDENTES

1. El catorce (14) de enero de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00029/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito a la Contraloria Interna, lo siguiente: Estado Procesal del Oficio TLA/CIM/0531/2018” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. Adjunto al formato de solicitud de información el particular anexó dos archivos electrónicos denominados OFICIO 4926 (2) (3).pdf y OFICIO 4926 (1) (3).pdf, en cuyo contenido se desprenden dos fojas que corresponden a un oficio número TLA/CIM/4926/2018, del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, signado por la Contralora Interna Municipal, dirigido al particular, en el cual le informó que con relación a las manifestaciones vertidas en su escrito del dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, remitido a la Contraloría en mérito, el diez de octubre de ese mismo año, que:

· Mediante acuerdo del quince de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad Investigadora, ordenó agregar el escrito de referencia a los autos del expediente de un procedimiento de investigación, para los efectos procedentes.

· En relación a la solicitud para suspender al Director de Obras Públicas por no estar certificado, se le hizo del conocimiento al particular que la presunta irregularidad ha sido agregada al expediente del procedimiento de investigación, para lo cual la Unidad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal es quien en el ámbito de su competencia determinará si existe la comisión de la falta administrativa de conformidad con la Ley de aplicación.

· En relación a su solicitud sobre incorporar dichas irregularidades en el proceso de entrega-recepción, le informaron que este proceso se realiza cuando un servidor público se separa de su empleo con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación, para hacer entrega al servidor público entrante el despacho de la unidad administrativa con todos los documentos, recursos e información, además que las observaciones plasmadas en las actas de entrega-recepción serán responsabilidad de los servidores públicos que las emitan y que la Contraloría no es competente para preparar e integrar un proceso de entrega-recepción de acuerdo al artículo 7 de los Lineamientos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

· Sobre iniciar un procedimiento administrativo resarcitorio, se le hizo del conocimiento al particular que con fundamento en la ley vigente y aplicable a la Unidad Investigadora de la Contraloría Interna Municipal es la competente para determinar la existencia de una falta administrativa y la presunta responsabilidad.

· Finalmente, que el relación a que se lleve a cabo el procedimiento como tramitación de urgencia, se le comunico que la situación de emergencia o urgencia que regula el artículo 61 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, resulta aplicable a los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal Centralizada, lo cual no es aplicable al asunto que se trata.

3. Así las cosas, el cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00029/TLALNEPA/IP/2019. SE LE COMUNICA QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO RESERVADA A TRAVÉS DEL ACUERDO NÚMERO 003/CT/2-EXT/2019 DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, PARA TAL EFECTO SE ANEXA ACTA DE LA SESIÓN EN COMENTO.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjunto a su respuesta un documento electrónico denominado SAIMEX 00029.zip, mismo que puso a disposición del particular, en cuyo contenido se aprecia Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en donde en el punto tres del orden del día se llevó a cabo la clasificación parcial de la información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2019, mediante el acuerdo número 003/CT/2-EXT/2019; acta en la cual se indicó que la Contraloría Interna Municipal el treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio TLA/CM/055/2019, solicitó la clasificación parcial como reservada, presentando para tal efecto la prueba de daño, conforme al art. 141 de la Ley de Transparencia Estatal, en la cual a su consideración se acreditó el riesgo real al difundir el estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018, ya que a través de este oficio se radico el expediente TLA/CIM/INV/074/2018 y fue glosado al mismo, con motivo de una denuncia, precisando que dicho expediente se encuentra en proceso de investigación, y aun no se ha dictado resolución administrativa definitiva, por lo que hacerlo público podría lesionar el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos involucrados. 

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El once (11) de febrero de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Me están Negando la informacion, lo cual carece de legalidad” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Carece de legalidad lo expuesto por la Controlara, de manejarlo como informacion reservad por lo siguiente: * Un servidor es el que aporto las pruebas para que se iniciara el procedimiento administrativo disciplinario, y asì mismo tengo interés jurídico, ya que se me acepto la acumulación de mi denuncia. * Estoy solicitando el estado procesal, lo cual no puede ser reservado. Llama la atención el actuar de la Controlara, ya que todas las solicitudes de informacion las pone ene estatus de Reservada, OMITIENDO el principio de MÁXIMA PUBLICIDAD” (Sic)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, por medio de un documento electrónico en formato “zip” denominado MANIFESTACIONES 00608 INFOEM IP RR 2019.zip, mismo que fue dado a conocer al hoy recurrente el siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, toda vez que aportaba elementos relacionados con la respuesta primigenia; archivo en el cual se aprecian varios documentos que a continuación se señalan en su parte medular:

· Actas segunda sesión extraordinaria_02052019182338.PDF: Consisten en el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en donde en el punto tres del orden del día se llevó a cabo la clasificación de la información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, misma que fue entregada al particular en respuesta.

· PRUEBA DE DAÑO.PDF: Consiste en un oficio número TLA/CM/055/2019, del treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, en cuyo contenido se aprecia la realización de la prueba de daño aplicable a la solicitud de información en mérito, emitida por la Contralora Interna Municipal, en cuya parte sustantiva se establece que la divulgación de la información pondría en riesgo el sentido de la investigación del expediente TLA/CIM/INV/074/2018 que se radico con motivo de la denuncia presentada mediante el oficio que refiere el particular, por aun encontrarse en etapa de investigación, además de formar parte de un proceso deliberativo; por tanto, se consideró reservar la información consistente en la denuncia y el contenido del expediente en mérito.

· INFORME JUSTIFICADO.PDF: Consiste en un documento número UTAIM/00500/2019, del veinte (20) de febrero del dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se informa al Comisionado Ponente que la clasificación de la información se realizó mediante la aplicación de la prueba de daño, en la cual se advirtió que se encontraba en etapa de investigación el expediente TLA/CIM/INV/074/2018, que radico con motivo de la denuncia presentada mediante el oficio referido por el particular, además que, a su consideración se acreditó de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente se debe clasificar como reservada.

8. Por su parte el hoy recurrente el dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve, se pronunció sobre los documentos que proporcionó el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones, mediante el documento electrónico CoNTRALORIA 18 MZO19.docx, el cual en su parte sustantiva refirió lo siguiente:

“Carece de legalidad lo expuesto por la Contraloría como prueba de daño, argumentando que no puede conocerse el planteamiento de la demanda.

Un servidor desde la administración anterior aporto todas las pruebas sobre la enorme corrupción con que trabajo la administración anterior, gracias a un servidor se inicio el procedimiento administrativo el cual tengo derecho a ver el expediente.

Así mismo estoy solicitando el estado procesal del procedimiento, que  no afecta en nada” (Sic)

9. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de marzo del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expedientes a resolución.

10. El nueve (09) de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc7170582]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc7170583]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc7170584]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve al veintiséis (26) de febrero dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día once (11) de febrero de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc7170585][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

14. El particular requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz el estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018.

15. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición del particular el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, en la cual en el punto tres del orden del día realizó la clasificación parcial de la información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, mediante acuerdo 003/CT/2-EXT-2019.

16. De igual manera, en dicha acta se indicó que el treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, la Contraloría Interna Municipal, mediante oficio TLA/CM/055/2019, solicitó la clasificación parcial como reservada, presentando para tal efecto la prueba de daño, conforme al art. 141 de la Ley de Transparencia Estatal, en la cual a su consideración se acreditó el riesgo real al difundir el estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018, ya que a través de este oficio se radico el expediente TLA/CIM/INV/074/2018 y fue glosado al mismo, con motivo de una denuncia, precisando que dicho expediente se actualmente se encuentra en proceso de investigación, y aun no se ha dictado resolución administrativa definitiva, por lo que hacerlo público podría lesionar el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos involucrados.

17. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando sustancialmente como acto impugnado la negativa de la información y como razones o motivos de inconformidad que la información solicitada no debió ser reservada.

18. No está por demás agregar que en la etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO adjunto los documentos precisados en el párrafo séptimo (07) de la presente resolución, en los cuales refiere los motivos por los cuales la información consistente en la denuncia y el expediente TLA/CIM/INV/074/2018 es información susceptible de clasificarse como reservada.

19. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2876618][bookmark: _Toc7170586][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc2876619][bookmark: _Toc7170587]I. Del análisis a la solicitud de información

21. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Para un mejor estudio se aprecia que la particular solicito al SUJETO OBLIGADO el estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018.

24. Asimismo, el particular adjuntó a su solicitud de información un oficio número TLA/CIM/4926/2019, mediante el cual se aprecia que la Contralora Interna Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se pronunció sobre algunas manifestaciones vertidas por el hoy recurrente, en un escrito de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, mismas que en obvio de reproducciones innecesarias se tienen por reproducidas en el párrafo segundo (02) de la presente resolución.

25. En esa tesitura, se aprecia en el documento que adjunto el particular que la Contralora Interna Municipal del SUJETO OBLIGADO se pronunció sobre un escrito emitido por el hoy recurrente; sin embargo, cabe señalar que este Órgano Garante desconoce el contenido de este último, ya que en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no se aprecia que alguna de las partes lo hubiese agregado como medio de prueba.

26. No obstante, en el multicitado oficio que adjunto el particular se desprenden indicios del contenido de dicho escrito, en el cual se aprecia versa sobre el documento del cual el particular requiere el estado procesal, ya que el SUJETO OBLIGADO cita algunos fragmentos, tal y como a continuación se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
27.  Como se puede observar, el oficio del cual el particular requirió el estado procesal, está relacionado con la determinación de una falta administrativa, interpuesta posiblemente en contra de uno o varios servidores públicos, y en particular de uno sobre el cual el hoy recurrente requiere sea suspendido, y que es menester de esta Ponencia Resolutora advertir que después de realizar una búsqueda en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, se constató que se trata del Director General de Obras Públicas.

28. De igual manera, en el oficio referido en líneas anteriores se pueden advertir de los fragmentos citados por el SUJETO OBLIGADO, que con el oficio TLA/CIM/0531/2018, se dio vista a la Unidad Investigadora de la Contraloría Interna Municipal con la finalidad de determinar una falta administrativa, de lo cual se infiere dicho oficio trata de una denuncia.

29. Precisado lo anterior, lo conducente es el análisis del requerimiento formulado por particular, a fin de precisar la pretensión del particular por conocer el estado procesal que guarda un oficio.

30. [bookmark: _GoBack]En ese sentido, el conocer el estado procesal de un oficio con fundamento en lo dispuesto por los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se puede entender que la pretensión del particular va encaminada a conocer la etapa en que se encuentra este documento según su ciclo vital que puede ir desde su producción o recepción, hasta su baja o transferencia a un archivo histórico, 

31. Lo anterior, toda vez que un oficio es un tipo de documento, mediante el cual se comunican disposiciones, se realizan consultas, se emiten órdenes, e incluso se llevan a cabo gestiones sobre algún asunto en particular, documental que está prevista en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como a continuación se reproduce el contenido de dicho precepto jurídico:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

(Énfasis añadido)

32. Sirve agregar que, tratándose de determinaciones de posibles responsabilidades administrativas en contra de servidores públicos el término de aplicación sería “expediente”, en razón que según la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México se le denomina así a “(…)la documentación relacionada con la presunta responsabilidad administrativa, integrada por las autoridades cuando tienen conocimiento de algún acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas”, además que, tratándose de un procedimiento para determinar una posible falta administrativa de un servidor público, dicho procedimiento consta de etapas procesales a seguir.

33. En ese sentido, resulta oportuno agregar que el término “estado procesal” que señala el particular, como se precisa en el párrafo que antecede, es atribuible a las etapas procesales en las cuales se encuentra sustanciándose un procedimiento, como en el presente caso para determinar una posible responsabilidad administrativa en contra de servidores públicos, a lo cual resulta oportuno puntualizar que si bien el procedimiento administrativo a seguir depende del tipo de falta administrativa (grave o no grave), lo cierto es que independientemente de la falta, el procedimiento se lleva a cabo mediante tres etapas: de investigación, sustanciación y resolución, con sustento en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

34. Por lo antes expuesto, se colige que el requerimiento del particular va encaminado a conocer si se le dio trámite a la denuncia de la cual trata el oficio TLA/CIM/0531/2018, en razón de saber si se inició o continuo un procedimiento entablado en contra de servidores públicos; esto en razón del análisis que a su vez se efectuara sobre la respuesta e informe justificado remitido por el SUJETO OBLIGADO.

35. Esta información será de utilidad para analizar el siguiente punto.
[bookmark: _Toc7170588]II. De la respuesta e informe justificado.

36. Bajo ese contexto, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta puso a disposición del particular el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, en la cual en el punto tres del orden del día realizó la clasificación parcial de la información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, mediante acuerdo 003/CT/2-EXT-2019.

37. De la misma manera, en dicha acta se indicó que el treinta y uno (31) de enero de dos mil diecinueve, la Contraloría Interna Municipal, mediante oficio TLA/CM/055/2019, solicitó la clasificación parcial como reservada, presentando para tal efecto la prueba de daño, conforme al art. 141 de la Ley de Transparencia Estatal, en la cual a su consideración se acreditó el riesgo real al difundir el estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018, ya que a través de este oficio se radico el expediente TLA/CIM/INV/074/2018 y fue glosado al mismo, con motivo de una denuncia, precisando que dicho expediente actualmente se encuentra en proceso de investigación, y aun no se ha dictado resolución administrativa definitiva, por lo que hacerlo público podría lesionar el prestigio, dignidad, imagen, honor y reputación de los servidores públicos involucrados.

38. En este sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya realizado la entrega de dicha información, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio, ya que se insiste que la información pública solicitada ya fue asumida, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. Ahora, como se desprende del contenido del acta emitida por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, se realizó la clasificación parcial del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, mediante acuerdo, en cuya motivación se aprecia la clasificación del contenido de las actuaciones, entre las cuales se encuentra el oficio del cual el particular requirió el estado procesal, ya que este dio origen a un expediente con motivo de una denuncia, el cual guarda como estado procesal en proceso de investigación.

40. De lo anterior sirve precisar que el SUJETO OBLIGADO por medio de dicha acta índico que el oficio del cual el particular requirió conocer su estado procesal fue glosado a un expediente, con motivo de una denuncia.

41. Ahora de lo precisado en el apartado del presente Considerando que trata “del análisis de la solicitud de información” en concatenación con la respuesta esgrimida por el SUJETO OBLIGADO, se infiere que el particular funda su pretensión de requerir el estado procesal del oficio en mérito, para tener conocimiento del trámite que se le dio al mismo, ya que por los motivos que se exponen en el acta emitida por el Comité de Transparencia donde se realizó la clasificación de la información, se aduce trata de una denuncia en contra de servidores públicos.

42. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora el particular pretende y desea conocer si se le dio trámite a la denuncia interpuesta, es decir, si se inició un procedimiento administrativo e incluso que estado procesal guarda este.

43. Además que, del análisis a las motivos o razones de inconformidad, el particular señala y afirma que él fue quien aporto las pruebas para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario, en virtud de que se aceptó la acumulación de su denuncia; manifestación que guarda relación con el documento que el propio particular agrego a su solicitud de información, ya que en este se advierte que el SUJETO OBLIGADO le informa que mediante acuerdo del quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó agregar el escrito a los autos del expediente de procedimiento de investigación, para los efectos legales procedentes, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
44. Bajo ese contexto, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO a pesar de que realiza la clasificación parcial del expediente en mérito, en un ejercicio de garantizar ampliamente el derecho de acceso a la información del particular, atiende y da cumplimiento a la solicitud de información al pronunciarse en el sentido de que el oficio TLA/CIM/0531/2018 dio origen al expediente en mérito con motivo de una denuncia; encontrándose este último en proceso de investigación y que aún no se ha emitido resolución administrativa definitiva.

45. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO durante el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado mediante tres archivos electrónicos, mismos que en el párrafo siete (07) de la presente resolución ya han sido precisados; sin embargo resulta importante referir que, además de ratificar la respuesta inicial, se concreta que la etapa en la cual se encuentra el procedimiento administrativo, es en la de investigación, razón por la cual reservo la información consistente en la denuncia y el contenido del expediente.

46. En ese orden de ideas, resulta importante señalar que a criterio de esta Ponencia Resolutora el derecho de acceso a la información del particular se garantizó y colmo con la información entregada en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, ya que mediante esta hizo de su conocimiento que el oficio del que requirió la información, versa sobre una denuncia y que fue glosado a un expediente, cuyo estado procesal está en etapa de investigación.

47. Lo antes referido, toda vez que la etapa de investigación constituye una de las etapas procesales que forman parte del procedimiento administrativo para determinar la existencia de una falta administrativa en la que incurren los servidores públicos, para así proceder a la imposición de la sanción correspondiente.

48. En mérito de lo anterior, es fundamental agregar que en el procedimiento administrativo intervienen tres autoridades: investigadora, substanciadora y resolutora, mismas que encuentran sustento en el artículo 3 fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, como a continuación se indica:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. 

II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 

III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. 

En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.”

(Énfasis añadido)

49. Del precepto jurídico vertido, en atención al presente asunto, se desprende que quien conoce y resuelve de las faltas administrativas puede ser el Órgano Interno de Control del propio SUJETO OBLIGADO; sin embargo, la autoridad, es decir el servidor público encargado de investigar, sustanciar y resolver debe tener dentro de sus atribuciones el ejercer una de estas funciones, y que en concatenación con el documento entregado por el particular anexo a su solicitud, se aduce que el área que primeramente conoció sobre el presente asunto es la Unidad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal, quien posterior a la investigación deberá emitir su “Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa” y remitirlo a la autoridad sustanciadora, quien será la encargada de revisarlo y ordenar su admisión, con la precisión de que esta última está facultada por la Ley en mérito, para substanciar el procedimiento y para la resolución del mismo, siempre y cuando no sea la misma que se encargó de iniciar la investigación, con fundamento en los artículos 118, 119 y 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

50. Asimismo, sirve precisar que cuando el procedimiento trata de faltas administrativas graves, al principio quien realiza la investigación y parte de la sustanciación del procedimiento son servidores públicos pertenecientes al Órgano Interno de Control, en este caso; no obstante, una vez concluida la audiencia inicial emplazada por la autoridad substanciadora, esta última debe remitir el expediente al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para conocer y resolver el asunto, con fundamento en el artículo 195 de la Ley de Responsabilidades en mérito.

51. En consecuencia, por los argumentos vertidos y del análisis realizado a la respuesta proporcionada a la solicitud de información, a criterio de este Órgano Garante resulta procedente confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por el hecho de que se proporcionó la información relativa al trámite que se le dio al oficio referido por el particular, ya que este verso sobre una denuncia que radico en un expediente, el cual se encuentra en proceso de investigación.

52. Por lo tanto, si bien esta Ponencia Resolutora considera dable confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es de advertir que la confirmación es en relación a que se manifestó el estado procesal del expediente que se radico con motivo del oficio en mérito, sobre un procedimiento administrativo para determinar la falta administrativa en la que incurrieron servidores públicos, más no así de la clasificación de la información como reservada.

53. Lo anterior, en razón de que el SUJETO OBLIGADO realizó la clasificación de información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, así como el contenido de las actuaciones, incluido el oficio del cual se requirió el estado procesal; información que el particular no requirió mediante su solicitud de información, dado que únicamente requirió conocer el estado procesal de dicho documento, y que como ya se ha precisado su pretensión posiblemente se constituyó con la finalidad de conocer el procedimiento administrativo que se hubiese entablado en contra de uno o varios servidores públicos, así como la etapa procesal en la que se encuentra.

54. De esta manera, se tiene que el SUJETO OBLIGADO al hacer entrega de la información precisada en los párrafos que anteceden tiene la presunción de verás, no omitiendo agregar que éste Órgano Garante carece de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por los Sujetos Obligados, aseveración que guarda sustento en el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, cuya literalidad es la siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

55. [bookmark: _Toc511234456]Ahora, del análisis a los alegatos interpuestos por el particular durante el periodo de manifestaciones, se aprecian dos situaciones: la primera, que el particular refiere que él fue quien aporto las pruebas sobre la corrupción con la que se trabajó en la administración anterior, además que por él se inició el procedimiento administrativo, teniendo derecho a ver el expediente, así como que solicita conocer el estado procesal del procedimiento; manifestaciones que constituyen una ampliación de su solicitud primigenia, en razón de que conocer el expediente y el estado procesal del procedimiento administrativo no fueron requerimientos que formaron parte de la misma.

56.  No obstante, como quedo precisado el SUJETO OBLIGADO al referir que el expediente radicado con motivo de la denuncia interpuesta con el oficio TLA/CIM/0531/2018, se encuentra en etapa de investigación dio contestación, atendiendo que el particular sólo requirió el estado procesal de un oficio.

57. En consecuencia, la segunda manifestación fue atendida desde la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, caso contrario sobre hacer del conocimiento del expediente al particular; manifestación que corresponde a cuestiones novedosas que no se pueden atender por no formar parte de la solicitud primigenia y que son entendidas como una petición adicional o plus petitio.

58. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto lo siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

59. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
(Énfasis añadido)

60. Sin embargo, por el análisis realizado a la clasificación parcial de la información como reservada del expediente TLA/CIM/INV/074/2018, es que a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable dejar a salvo los derechos del particular, para que mediante una nueva solicitud se le requiera al SUJETO OBLIGADO el expediente en mérito.

61. Lo anterior ya que se infiere que con anterioridad el particular no tenía conocimiento del número de expediente, ni tenía la certeza de que efectivamente se dio seguimiento al oficio TLA/CIM/0531/2018, que versa sobre una denuncia posiblemente en contra de uno o más servidores públicos, a lo cual el SUJETO OBLIGADO en el presente asunto aporto elementos que fueron del conocimiento del particular, y que a este último le resultan de utilidad para formular una nueva solicitud, ya que tanto en sus razones o motivos de inconformidad, como en sus manifestaciones se aprecia que se ostenta como parte del procedimiento, por ser una de las personas que solicito la acumulación de su denuncia al presente asunto.

62. Por lo antes expuesto, se colige que tanto el acto impugnado como las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular en el presente recurso de revisión resultan infundados; ello en razón de que no se negó ni se clasifico como reservada la información concerniente al estado procesal del oficio TLA/CIM/0531/2018, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO se pronunció mediante el Acta del Comité de Transparencia, misma que entregó en respuesta, en el sentido de que a través de ese oficio se presentó una denuncia que radico en un expediente, el cual aún se encuentra en etapa de investigación; una de las etapas procesales que conforman el procedimiento administrativo para determinar la existencia de alguna falta administrativa en contra de servidores públicos.

63. Además que, como ya quedo precisado por esta Ponencia Resolutora, el SUJETO OBLIGADO clasificó como reservada la información concerniente al expediente radicado con motivo de la denuncia interpuesta por el oficio en mérito; información que en ningún momento fue requerida por el particular, además que en el presente asunto sólo se resolvió por cuanto hace a la información proporcionada por este, atendiendo lo requerido primigeniamente por el particular, es decir, no se confirma la clasificación de la información por advertirse que esta corresponde a información que no fue requerida, dejando así a salvo los derechos del particular para que con los nuevos elementos proporcionados en el presente asunto requiera el expediente, dado que por sus manifestaciones vertidas se considera como parte del procedimiento cuyo carácter sería de denunciante.

64. Consecutivamente, al no actualizarse las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Garante en términos del artículo 186, fracción II de la Ley en mérito determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 00608/INFOEM/IP/RR/2019.

65. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc2876622][bookmark: _Toc7170589]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00608/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud 00029/TLALNEPA/IP/2019.

TERCERO. REMITASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con fundamento en lo dispuesto por el arficulo 8 de la Consfitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 3, 7, 26 y 26 bis del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México; 2.439 y 2.439 C, fraccién XXXVII del Cédigo Reglamentario Municipal de Tialnepantia
de Baz, México, reformado, adicionado y publicado en la Gaceta Municipal nimero frece del

H. Ayuntamiento Constitucional de Tialnepantia de Baz, México, con fecha nueve de abril de
il gieciocho; [ ConTelacion o su-escro deTecha dieciocho de sepfembrede dos
dieciocho] remitido o esta Coniraloria Inferna Municipal, por el Centro de Aftencion Integral al

fudadano del H. Ayuntamiento de Tlainepantia de Baz, México, el dia diez de octubre de ese
mismo afo, en el que realiza diversas manifestaciones y solicitudes, le informo lo siguiente:

1. Porlocue hoce ¢ u sl corssent an el o e o
‘Municipal, para que determine o no la existencia de una falta administrativa, razén por lo cual solicito
se ACUMULE mi escrito, o dicha investigacion..."(sic); al respecto, le informo que mediante
acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad
Investigadora, ordend agregar el escrito que nos ocupa, a los autos del expediente de
procedimiento de investigacién, para los efectos legales procedentes.

2. Respecto a su solicitud de que: "...5e SUSPENDA al ing. Jose Israel Dominguez Zavola Director
General de Obras Publicas, por NO ESTAR CERTIFICADO.."(Sic]; sobre el particular le informo, que
la presunia iregularidad que manifiesto, ha sido agregada al expediente del
procedimiento de investigacion, por lo que, al tener conocimiento de ello, la Unidad
Invesfigadora adscrifa a esta Contraloria Inferna Muricipal, sera quien dentro del
ambito de su competencia, determine si existe la comision de falta administrafiva de
conformidad a la Ley de Responsabiidades Administrativas del Estado de México y
Municipios.
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Con fundamento en lo dispuesto por el arficulo 8 de la Consfitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 3, 7, 26 y 26 bis del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México; 2.439 y 2.439 C, fraccién XXXVII del Cédigo Reglamentario Municipal de Tialnepantia
de Baz, México, reformado, adicionado y publicado en la Gaceta Municipal nimero frece del
H. Ayuntamiento Constitucional de Tialnepantia de Baz, México, con fecha nueve de abril de
dos mil dieciocho; y con relacién a su escrito de fecha dieciocho de septiembre de dos mil
dieciocho, remitido a esta Contraloria Inferna Municipal, por el Centro de Atencién Integral al
Ciudadano del H. Ayuntamiento de Tlainepantia de Baz, México, el dia diez de octubre de ese
mismo afo, en el que realiza diversas manifestaciones y solicitudes, le informo lo siguiente:

1. Por lo que hace a su solicitud, consistente en que: *...Con el oficio TLA/CIM/0531/2018 con
fecha 11 de Junio 2018, Ud. le dio vista a la Unidad Investigadora de esta Contraloria Inferna
Municipal, para que determine o no la existencia de una fafta administrativa, razén por lo cual solicito

se ACUMULE mi escrito, o dicha investigocion..."(Sic): al respecto, le informo que mediante
acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el Titulor de la Unidad
Investigadora, ordend agregar el escrito que nos ocupa, a los autos del expediente de
procedimiento de investigacién, para los efectos legales procedentes.





